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Cumplidos como se encuentran los requisitos establecidos en el artículo 52 y 

ss. de la Ley 1306 de 2009 (En el efecto Ultractivo), y procesales del artículo 

82 y 586 del C.G.P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –REEMPLAZO DE CURADOR-.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Itagüí- Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

– REEMPLAZO DE CURADOR, incoada por OLGA FABIOLA ARDILA 

OSPINA, en interés de su hermano Interdicto CARLOS ALBERTO ARDILA 

OSPINA. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite establecido para los 

procesos de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, de que tratan los artículos 579 y 

586 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO, en los términos del artículo 

293 Ibídem, a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda. 

 

CUARTO: Atendiendo lo reglado por el Art. 10º del Decreto 806 de 2020, se 

dispone que por Secretaria se libre el respectivo edicto, el cual se publicará 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: ORDENAR De conformidad con los Arts. 169 y 170 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y con el ánimo de mejor proveer, la 
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elaboración de ESTUDIO SOCIO FAMILIAR, mismo que estará integrado, 

entre otros, por VISITA DOMICILIARIA Y ENTREVISTA al lugar de 

residencia del interdicto, a través de la Asistente Social adscrita a este 

Despacho, con el fin de conocer la situación personal, familiar, social, 

económica, salud, y demás, que le rodea; y enterarlo del proceso, de 

conformidad con las directrices de la Corte Constitucional1 y el inciso 2° del 

Art. 50 de la Ley 1306 de 2009. Diligencia que habrá de llevarse con 

anterioridad a la recepción de los Interrogatorios de Parte y la Prueba 

Testimonial, a fin de que tal informe sea presentado en Audiencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR este auto al Agente del Ministerio Público, Delegado en 

asuntos de Familia, de conformidad con el Articulo 577 del Código General 

del Proceso y ENTERAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F., adscrita a 

este Despacho, de conformidad con el Numeral 11 del Art. 82 de la Ley 1098 

de 2006. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE, para que realice los 

trámites respectivos para impulsar la causa, para lo cual se confiere el 

término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, so pena de dar aplicación al 

Desistimiento Tácito de que trata el Art. 317 C.G.P. 

 

OCTAVO: De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos 

del poder conferido por la parte demandante, se le RECONOCE 

PERSONERIA a la Dra., FLOR ERIKA MORENO, quien se identifica con 

T.P. No.  318.772 del C.S. de la Judicatura; con canal digital coincidente en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme a consulta efectuada en la 

página Web de la Rama Judicial. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

                                            
1 Sentencia T-1103/04 M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández 
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Familia 002 Oral 
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